
Proceso Reivindicación 2020-00740 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve de agosto de dos mil veintidós  

 
Proceso Proceso Verbal 

Demandante NESTOR RAUL ZAPATA HOYOS y OTROS 

Demandado  MARIA LEONOR ZAPATA DE GONZALEZ Y 
OTRA 

Radicado 05001 40 03 028 2020 00740 00 

Instancia Única 

Providencia Realiza corrección  

  

 

Se recibe por parte del Juzgado 20 Civil del Circuito de Medellín decisión del recurso de 

apelación presentado dentro del presente proceso por la apoderada de la parte actora, 

en donde se declara desierto por no haber cumplido con el término dispuesto en el 

artículo 14 del Decreto 806 de 2020; por lo cual, el trámite que prosigue es realizar el 

auto que aprueba la liquidación de costas, no obstante, advierte este Despacho que se 

incurrió en un error de cambio de palabras en el numeral tercero de la decisión de la 

audiencia pública del 15 de octubre de 2021.  

 

Al respecto establece el artículo 286 del C.G.P. 

“Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó 

en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella.” 

 

En consecuencia, se procede a cambiar el numeral tercero del fallo del pasado 15 de 

octubre de 2021, el cual quedará:  

 

FALLA 

(…) 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandante en favor de la demandada, se 

fijan como agencias en derecho la suma de dos (2) SMLMV. 

 

NOTIFÍQUESE  

9 
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